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ORDEN

El 17 de mayo de 2023, Luma Energy Servco, LLC y Luma Energy, LLC ("LUMA") presentaron
Solicitud de Desestimación por Falta de Jurisdicción. Según LUMA la parte Querellante no agotó
los remedios administrativos previo a acudir al Negociado de Energía. Igualmente, alega LUMA
que la Querella no provee la información mínima requerida.

El 13 de junio de 2023, el Querellante presentó Moción en Cumplimientoy en Oposición a Solicitud
de Desestimación argumentando que se realizaron un sinnúmero de gestiones como parte de
proceso informal.

El 4 de agosto de 2023, durante una Vista sobre el Estado de los Procedimientos, la parte
Querellante informó que la Oficina Independiente de Protección al Consumidor (OIPC) estaría
asumiendo representación legal en el caso de epígrafe. No obstante, a pesar de que el Negociado
de Energía otorgó durante la Vista un término de quince (15) días para que el Querellante
presentara su representación legal, dicho evento nunca ocurrió.

Así las cosas, se SEÑALA la Vista Evidenciaria para el jueves, 26 de octubre de 2023 a las
10:00 a.m. Será la obligación del Querellante presentar su representación legal previo a la fecha
indicada de así entenderlo. La Vista se celebrará en el Salón de Vistas del Negociado de Energía
de Puerto Rico, ubicado en el Edificio World Plaza, 268 Ave. Muñoz Rivera, San Juan, Puerto Rico.
Las partes deberán traer los testigos o documentación pertinente para apoyar sus posiciones.

Notifíquese y publíquese.

CERTIFICACIÓN

Lcdo. Dennis Seilhamer Anadón
Oficial Examinador

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Dennis Seilhamer Anadón,
el 11 de octubre de 2023. Certifico, además, que hoy, 11 de octubre de 2023, he procedido con
el archivo en autos de esta Orden en relación al Caso Núm. NEPR-QR-2023-0051 y he enviado
copia de la misma a: carlos.ramirezisern@lumapr.com y wsachezp@gmail.com. Asimismo,
certifico haber enviado copia de esta Orden a:

Luma Energy Servco, LLC
Lcdo. Carlos Ramírez Isern
PO Box 364267
San Juan, PR 00936-42 67

Wilfredo Sánchez Pérez
HC-01 Box 5580
Gurabo, PR 00778

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 11 de octubre de 2023.

J 01
Sonia da Gaztambide

Secretaria


